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Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta de Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad 

de Murcia de 24 de junio de 2021 

El día 24 de junio de 2021 se reúne por videoconferencia con el programa Zoom, a las 9:30 

horas, la Junta de Facultad de Óptica y Optometría, con el siguiente orden del día: 

Punto 1. Lectura y aprobación, si procede, de las Actas de 4 de febrero, 9 de febrero, 4 de 
marzo, 27 de abril, 25 de mayo y 15 de junio. 

Punto 2. Informes del Sr. Decano. 

Punto 3. Aprobación, si procede, de las Guías Docentes. 

Punto 4. Aprobación, si procede, de los horarios del curso académico 2021-2022. 

Punto 5. Aprobación, si procede, del calendario de exámenes del curso académico 2021-2022. 

Punto 6. Aprobación, si procede, de la oferta de asignaturas de Grado y Máster para 
estudiantes visitantes, manteniendo la misma oferta que el curso vigente. 

Punto 7. Informes de profesores/as que optan a DocentiUM. 

Punto 8. Ruegos y preguntas.  

 

Asistentes: 

Eloy Villegas Ruiz (Decano), Caridad Galindo Romero (Vicedecana de Empresa y 

Comunicación), Marcelino Avilés Trigueros (Vicedecano de Calidad), Pedro Prieto Corrales 

(Vicedecano de Planificación Académica), Francisco Javier Valiente Soriano, Diego García 

Ayuso, Iryna Standret, Pedro Juárez López, David Martínez Sánchez, María Pilar Gámez 

Cabezas y Josefa Bastida Rodríguez (Secretaria). 

Excusan ausencia: 

Antonio Benito Galindo, Norberto López Gil y Emma Martínez Alonso. 

PUNTO UNO: Se aprueban por unanimidad las actas de las JF de 4 de febrero, 9 de febrero, 4 

de marzo, 27 de abril, 25 de mayo y 15 de junio. 

PUNTO DOS: El Sr. Decano informa de los siguientes puntos: 

• El próximo lunes, 28 de junio, a las 12:30 horas, se va a proceder al acto de 

nominación del Seminario 2A7 con el nombre Prof. D. Jaime Miralles de Imperial 

Mora Figueroa. El acto contará con la asistencia del Sr. Rector, la Sra. Vicerrectora de 

Estudiantes y Servicios a la Comunidad Universitaria, el Sr. director del Departamento 

de Oftalmología, Optometría, Otorrinolaringología y Anatomía Patológica y familiares 

del Profesor Miralles. El protocolo del acto ha sido enviado por la Sección de 

Protocolo de la Universidad de Murcia. 
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• Se ha convocado para próximo mes de julio una reunión entre Decanos y el SMS para 

rehacer el convenio de Prácticas Externas de manera que se especifique el número 

de plazas asignadas a cada titulación. 

• Respecto a la concesión de Becas Rurales (Banco Santander) a dos alumnos de la 

facultad para hacer prácticas de un mes (una en julio y otra en agosto) en el Hospital 

Universitario Virgen de la Arrixaca, informa que se dispone de dos plazas más, de un 

mes de duración, para el hospital de Caravaca, con la salvedad de que éstas no 

cuentan con ayuda económica. Se ofrecerán a los alumnos de la lista de espera que 

se pueden usar como Prácticas Externas Extracurriculares. 

• La ONG “Azul en Acción” pone en marcha de nuevo la campaña en Senegal que se 

desarrollará el próximo mes de noviembre. Como en años anteriores y puesto que 

continua el convenio en vigor, la facultad colaborará con material y algunos 

miembros de la misma se desplazarán a Senegal como en campañas anteriores. 

También anuncian un proyecto más ambicioso, en Madagascar, que tendrá una 

importante vertiente docente. 

PUNTO TRES: El Sr. Decano indica que ya se ha recibido una gran cantidad de GD, entre un 

80% y un 90% y que se espera recibir el resto en los próximos días. Todas estarán validadas 

antes del 2 de julio. Se aprueban las GD presentadas y se faculta al Sr. Decano a validar las 

restantes. 

PUNTO CUATRO: El Sr. Vicedecano de Planificación Académica informa que, debido a la 

implantación del sistema PANDORA para la elaboración de horarios, ésta se encuentra un 

poco retrasada y solicita a la JF que se retire este punto para poder terminar de perfilar los 

horarios y consensuarlos con los profesores. La aprobación se realizará en una JF 

Extraordinaria que se celebrará próximamente. Se retira el punto del Orden del Día. 

PUNTO CINCO: Por la misma razón anterior, se retira el punto del Orden del Día. 

PUNTO SEIS: Se aprueba, por unanimidad, la misma oferta de asignatura para alumnos 

visitantes que el curso pasado. Dichas asignaturas son: 

1. ÓPTICA FISIOLÓGICA I 

2. ÓPTICA GEOMÉTRICA II 

3. ÓPTICA FÍSICA 

4. ÓPTICA FISIOLÓGICA II 

5. TERAPIA VISUAL 

6. OPTOMETRÍA AVANZADA 

7. CONTACTOLOGÍA CLÍNICA 

8. MÉTODOS DE DIAGNÓSTICO EN OFTALMOLOGÍA 

9. PRINCIPIOS DE PATOLOGÍA OCULAR 

10. INSTRUMENTOS ÓPTICOS Y OPTOMÉTRICOS 

11. ÓPTICA FISIOLÓGICA III F
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12. ÓPTICA OFTÁLMICA 

13. VISIÓN BINOCULAR 

14. CONTACTOLOGÍA AVANZADA 

15. OPTOMETRÍA CLÍNICA 

16. REHABILITACIÓN EN BAJA VISIÓN 

17. PREVENCIÓN DE LA CEGUERA 

18. FARMACOLOGÍA OCULAR 

19. EL ESTABLECIMIENTO DE ÓPTICA 

20. OPTOMETRÍA Y COOPERACIÓN CON EL TERCER MUNDO 

21. DIBUJO 

22. ÓPTICA OFTÁLMICA AVANZADA 

23. ÓPTICA CLÍNICA 

24. MÉTODOS DE DIAGNÓSTICO EN OFTALMOLOGÍA 

 

PUNTO SIETE: El Sr. Decano muestra a la JF los informes del centro y de la CAC de los dos 

profesores que han solicitado la evaluación DocentiUM, que son aprobados por unanimidad. 

Tras un intercambio de opiniones, el Sr. Decano propone realizar dos reuniones anuales de 

coordinación y planificación, de las que se levanten sendas actas que sirvan como evidencias 

para la solicitud del DocentiUM, la primera de ellas de Coordinación, a celebrar en el mes de 

marzo y la segunda de Planificación que se celebraría en junio. La propuesta es aceptada por 

la JF. 

PUNTO OCHO: En Ruegos y Preguntas se abordad diferentes aspectos del acto de nominación 

del Aula de Seminario, Profesor Jaime Miralles de Imperial Mora-Figueroa. Se comenta la 

propuesta de protocolo, introduciendo pequeñas modificaciones y se acuerda la entrega de 

un ramo de flores a la viuda del profesor Miralles. 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:39 horas. 

 

 

Josefa Bastida Rodríguez 

Secretaria de Centro 
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